
 
 

  
 
 

 
Aprueba H. Consejo Técnico del IMSS donación de predios para 

la construcción de tres UMF Plus en municipios de Edomex, 
Michoacán y Jalisco 

 
● En sesión encabezada por el director general del Seguro Social, Zoé Robledo, se 

autorizaron las donaciones con el objetivo de fortalecer el sistema de atención 
primaria en salud. 

 
 
El H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) aprobó la solicitud de 
autorización para aceptar la donación de tres predios para la construcción de tres Unidades de 
Medicina Familiar (UMF) Plus en los municipios de Chalco, Estado de México; Jacona, Michoacán; 
y San Juan de los Lagos, Jalisco. 
 
En sesión desde la ciudad de Querétaro, encabezada por el director general del Seguro Social, Zoé 
Robledo, se autorizaron las donaciones con el objetivo de fortalecer el sistema de atención 
primaria en salud, reducir tiempos de espera y brechas para la atención en especialidades con 
mayor demanda. 
 
Al detallar las donaciones en favor del Seguro Social, Borsalino González Andrade, director de 
Administración, señaló que se trata de la versión de las UMF con mayor capacidad de resolución 
acorde a las necesidades de la población derechohabiente,  
 
En el Municipio de Chalco, Estado de México, se ocupará el inmueble ubicado en Avenida República 
No. 401, Manzana 4, Lote 1-B, en Conjunto Urbano Villas de San Martín, el cual tiene una superficie 
de 15 mil 734 metros cuadrados. Entre servicios, obra civil y equipamiento se realizará una 
inversión de 969 millones 911 mil 396.11 pesos. 
 
Mientras tanto, en el Municipio de Jacona, Michoacán, se sustituirá UMF No. 21 por una UMF Plus 
2 de 10 consultorios; para ello, se contará con dos fracciones contiguas ubicadas en la Calle 
Ecuador esquina Argentina No. 302, Colonia Buenos Aires, un terreno de 7 mil 576.95 metros 
cuadrados. Entre servicios, obra civil y equipamiento se hará una inversión de 933 millones 240 mil 
293 pesos. 
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“Es más reserva territorial en el mismo lugar para poder hacer el crecimiento y que la instalación 
actual siga operando pero pueda crecer”, señaló el director general del IMSS.  
 
Asimismo, en San Juan de los Lagos, Jalisco, se sustituirá la UMF No. 31 por una UMF Plus 3 de 10 
consultorios; la obra se llevará a cabo en el inmueble ubicado en Avenida Santa Cecilia No. 130 
esquina con Libramiento San Juan, Colonia Santa Cecilia, en una superficie de 20 mil.19 metros 
cuadrados. Entre servicios, obra civil y equipamiento se llevará a cabo una inversión de 855 
millones 390 mil 890 pesos. 
 
Actualmente, el Seguro Social cuenta con mil 164 Unidades de Medicina Familiar y la meta es 
establecer 20 UMF Plus por año, en las que se otorgarán servicios que anteriormente solo se daban 
en unidades hospitalarias, como lo son Urgencias, toma de tomografías y en algunos casos 
Hemodiálisis. 
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LINK DE FOTOS 
https://drive.google.com/drive/folders/1A0MFx4qBHYOjXY5FMuenmlS1R_DqexDK?usp=sharing  
 
LINK DE VIDEO 
https://sendgb.com/cOfYidnvg6A  
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